
SECCIÓN: AMPAROS
PRINCIPAL: ************

                                                                                                                   MATERIA: ADMINISTRATIVA

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. En el Edificio 

Sede del Poder Judicial de la Federación en el Estado de 

Colima, con residencia en Colima, siendo las nueve horas 
con dos minutos del treinta de enero de dos mil 
veintitrés, día y hora señaladas para que tenga verificativo 

la audiencia prevista en el artículo 124 de la Ley de 

Amparo, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de 

Colima, Francisco Javier García Contreras, asistido de la 

Secretaria Fabiola Aguirre Sierra, quien autoriza y da fe, 

la declara abierta, sin la asistencia de las partes.

Enseguida, la Secretaria procede a efectuar una 

relación de las constancias conformadoras de autos, entre 

las que se encuentran el informe justificado de la autoridad 

responsable.

Por lo que luego de tomar en consideración lo 

actuado, se abre el período de pruebas, en el que se 

admiten y desahogan, atento su naturaleza, las 

documentales aportadas por las partes; por lo que no 

existiendo diverso medio de convicción que admitir y 

desahogar, se cierra el período probatorio. 

Acto continuo, se abre la etapa de alegatos, en el 

que se tienen por reproducidos los formulados por la 

representante social adscrita; se ordena cerrar dicho 

período; y, se procede a dictar la siguiente resolución:.

V I S T O S para resolver los autos del juicio de 

amparo  ************, promovido por  *******  ******* 

*******, por conducto de su apoderado general  **** 

******  *******  ***** * contra actos del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

FA
B

IO
L

A
 A

G
U

IR
R

E
 SIE

R
R

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.08.c4
18/02/24 17:45:42

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Colima (IPECOL) y otras autoridades, por estimarlos 

violatorios de derechos humanos consagrados en los 

artículos 1°, 8°, 14, 16, 17 y 133, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y,           

   R E S U L T A N D O   Q U E : 

PRIMERO. Presentación y datos de la demanda. 

Por escrito presentado el treinta de noviembre de dos mil 

veintidós, vía buzón judicial, dirigido por razón de turno a 

este Juzgado Segundo de Distrito,  *******  ******* 

******* (en adelante, quejosos, agraviado o parte quejosa, 

o parte agraviada), por su propio derecho, solicitó el 

amparo y la protección de la Justicia Federal, contra los 

actos y por las autoridades que enseguida se precisan:

“...La autoridad o autoridades responsables:

a) Instituto de Pensiones de los Servidores 
Público del Estado de Colima (IPECOL), 
con domicilio ubicado en el Complejo 
Administrativo de Gobierno del Estado en el 
3er. Anillo Periférico, Esq. Ejército 
Mexicano, S/N, Colonia el Diezmo, código 
postal, 28010, Municipio de Colima, Colima;

b) Secretaria de Seguridad Pública , a través 
de su Órgano Colegiado, Comisión del 
Servicio Profesional de Carrera Honor y 
Justicia, con domicilio en calzada Pedro A. 
Galván Norte, Número 502, Colonia Centro, 
código postal 28000, Municipio de Colima, 
Colima;

c) Secretaria de Planeación, Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de 
Colima, con domicilio ubicado en el 
Complejo Administrativo de Gobierno del 
Estado en el 3er. Anillo Periférico, Esq. 
Ejército Mexicano, S/N, Colonia el Diezmo, 
código postal, 28010, Municipio de Colima, 
Colima;

La norma general, acto u omisión que de 
cauda autoridad se reclame;
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Autoridad Acto u omisión 
reclamada

a) Instituto de Pensiones 
de los Servidores 
Públicos del Estado de 
Colima (IPECOL) 

1. La omisión de integrar 
el expediente personal 
de mi representa de 
acuerdo a lo indicado 
por el artículo 17 y 
artículo 48 fracción 
tercera de la Ley de 
Pensiones de los 
Servidores Público del 
Estado de Colima;

2. La omisión en la 
entrega de las copias 
certificadas solicitadas

b) Secretaria de 
Seguridad Pública, a 
través de la Comisión del 
Servicios Profesional de 
Carrera, Honor y Justicia.

1. La aplicación indebida 
del Código de 
Procedimientos Civiles
Para el Estado de 
Colima, del artículo 13, 
numeral 1, fracción 
segunda de la Ley del 
Sistema Estatal de 
Seguridad Pública para 
el Estado de Colima 

2. La omisión de la 
notificación personal, 
por sí, o a través de 
cualquier representante 
con poder bastante, de 
la apertura de cualquier
procedimiento seguido 
en forma de juicio a mi
representado de 
acuerdo a la 
normatividad aplicable.

3. La omisión de 
notificar personalmente 
a mi representado, por 
si, por medio de 
representante, cualquier 
determinación en 
cumplimiento del 
régimen disciplinario 
policial al que mención 
el artículo 59 de la Ley 
Estatal de Seguridad 
Pública para el Estado 
de Colima; 

4. La omisión de 
notificación persona, a 
mi representado, de la 
Resolución Definitiva del
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Procedimiento seguid en 
forma de juicio de 
acuerdo a la 
normatividad aplicable.

5. La baja definitiva de 
mi Representado, sin la
notificación personal, 
por sí o a través de sus
representantes en el 
Estado;

c) Secretaria de 
Planeación, Finanzas y 
Administración del 
Gobierno del Estado de 
Colima.

1. La baja como 
trabajador del Gobierno
del Estado de mi 
representado, sin la 
resolución firme, 
debidamente notificada, 
de la Comisión del 
Servicios Profesional de 
Carrera, Honor y 
Justicia; 

2. El impago de las 
prestaciones ordinarias 
consecuencia de la 
relación administrativa 
con mi poderdante, de 
septiembre del año  
2018, a la fecha.

SEGUNDO. Registro y prevención de la 
demanda. El dos de diciembre de dos mil veintidós, se 

registró la demanda con el número de expediente 

************ y se previno a la parte quejosa para que, 

entre otras cosas señalara si el acto reclamado en forma 

destacada lo constituía la omisión por parte del Titular de la 

Dirección del Instituto de Pensiones de los Servidores 

Públicos del Estado de Colima, en proveer el escrito 

presentado el once de noviembre pasado, en el  que 

solicitó una copia certificada del expediente personal.

TERCERO. Admisión y trámite de la demanda. 

Previo cumplimiento a la prevención, por auto de catorce 
de diciembre de dos mil veintidós, se admitió la 

demanda; respecto del acto reclamado consistente en la 

omisión por parte del Titular de la Dirección del Instituto de 
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Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 

Colima, en proveer el escrito presentado el once de 

noviembre pasado, en el que el promovente del amparo 

refiere que con la personalidad reconocida en el 

expediente personal del trabajador  *******  ******* 

******* –quejoso–, solicitó copias certificadas del 

expediente personal; se requirió el informe justificado a las 

autoridades responsables; se dio la intervención legal 

correspondiente al Agente del Ministerio Público de la 

Federación adscrito; y, se citó a las partes a la audiencia 

constitucional. 

Seguidos los trámites legales, el día de hoy, se 

celebró la audiencia constitucional, al tenor del acta que 

antecede; y,

C O N S I D E R A N D O     Q U E :

PRIMERO. Competencia. Este Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de Colima, es legalmente 

competente para conocer y resolver el presente juicio de 

amparo, con fundamento en lo preceptuado por los 

artículos 94, párrafo primero, 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 33, fracción 

IV, 35, 37 y 107, de la Ley de Amparo; 1°, fracción V y 48, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

PRIMERO, fracción XXXII, SEGUNDO, fracción XXXII, 

número 3, TERCERO, fracción XXXII, CUARTO, fracción 

XXXII, párrafo primero, del Acuerdo General 3/2013 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los 

circuitos en que se divide la República Mexicana; y al 

número, a la jurisdicción territorial y especialización por 
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materia de los Tribunales Colegiados y Unitarios de 

Circuito y de los Juzgados de Distrito, por reclamarse un 

acto de autoridad, en cuya entidad este juzgado tiene 

jurisdicción territorial.

SEGUNDO. Fijación clara y precisa del acto 
reclamado. Conforme a lo dispuesto por el numeral 74, 

fracción I, de la Ley de Amparo y su interpretación por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

tesis P. VI/2004, Novena Época, Tomo XIX, Abril de 2004, 

Materia(s): Común,  página: 255, con  registro IUS: 

181810, que dice:

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 
FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA 
SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 77, 
fracción I, de la Ley de Amparo establece que 
las sentencias que se dicten en el juicio de 
garantías deberán contener la fijación clara y 
precisa de los actos reclamados, así como la 
apreciación de las pruebas conducentes para 
tenerlos o no por demostrados; asimismo, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido el criterio de que para lograr tal 
fijación debe acudirse a la lectura íntegra de la 
demanda sin atender a los calificativos que en 
su enunciación se hagan sobre su 
constitucionalidad o inconstitucionali-dad. Sin 
embargo, en algunos casos ello resulta 
insuficiente, por lo que los juzgadores de 
amparo deberán armonizar, además, los datos 
que emanen del escrito inicial de demanda, en 
un sentido que resulte congruente con todos 
sus elementos, e incluso con la totalidad de la 
información del expediente del juicio, 
atendiendo preferentemente al pensamiento e 
intencionalidad de su autor, descartando las 
precisiones que generen oscuridad o confusión. 
Esto es, el juzgador de amparo, al fijar los 
actos reclamados, deberá atender a lo que 
quiso decir el quejoso y no únicamente a lo que 
en apariencia dijo, pues sólo de esta manera se 
logra congruencia entre lo pretendido y lo 
resuelto.”

Así como, del análisis integral del escrito de 

demanda, escritos aclaratorio y documentos que se 
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anexaron, con un sentido de liberalidad y no restrictivo, se 

llega al conocimiento de que la parte quejosa señala como 

acto reclamado, a saber: 

 La omisión por parte del Titular de la Dirección del 

Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos 

del Estado de Colima, en proveer el escrito 

presentado el once de noviembre pasado, en el que 

el promovente del amparo refiere que con la 

personalidad reconocida en el expediente personal 

del trabajador ******* ******* ******* – quejoso, 

solicitó copias certificadas del expediente personal 

de su poderdante.

Tiene sustento lo anterior, en la jurisprudencia 

P./J.40/2000 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, tomo XI, Abril de 2000, Materia: 

Común registro IUS: 192097, página 32, que dice:

“DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER 
INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD. Este Alto 
Tribunal, ha sustentado reiteradamente el criterio de 
que el juzgador debe interpretar el escrito de 
demanda en su integridad, con un sentido de 
liberalidad y no restrictivo, para determinar con 
exactitud la intención del promovente y, de esta 
forma, armonizar los datos y los elementos que lo 
conforman, sin cambiar su alcance y contenido, a fin 
de impartir una recta administración de justicia al 
dictar una sentencia que contenga la fijación clara y 
precisa del acto o actos reclamados, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 77, fracción I, de la Ley de 
Amparo.”

Una vez precisado el acto reclamado, lo procedente 

es verificar su existencia, porque de acuerdo con la técnica 

que rige el juicio de amparo, se debe analizar y resolver 
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respecto de la certeza o inexistencia de los actos 

reclamados.

Lo anterior es así, entre otras razones, ya que de no 

ser ciertos los actos combatidos, resultaría ocioso, por 

razones lógicas, ocuparse del estudio de cualquier otra 

cuestión jurídica; en otras palabras, el estudio de alguna 

causa de improcedencia  o del fondo del asunto, implica, 

en el primer caso, que los actos reclamados sean ciertos y, 

en el segundo, que además de ser ciertos los actos 

reclamados, el juicio de amparo sea procedente. 

TERCERO. Análisis respecto de la certeza o 
inexistencia del acto reclamado. Es cierto el acto 

reclamado del Titular de la Dirección del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima, pues al rendir informe justificado el Director 
General y Representante legal de dicho instituto, 
reconoció no haber emitido la respuesta correspondiente al 

escrito presentado por la quejosa el once de noviembre de 

dos mil veintidós.

En consecuencia, ante la aceptación de que es 

cierta la omisión que le reclama; es que deben tenerse esta 

como plenamente probada. 

Es aplicable la jurisprudencia 278, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Apéndice 2000, 

Quinta Época, Tomo VI, Común, Materia: Común, tesis: 

278, registro 917812, página 231, publicada con el rubro  y 

contenido: 

“INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en 
él confiesa la autoridad responsable que es cierto 
el acto que se reclama, debe tenerse éste como 
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plenamente probado, y entrarse a examinar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de ese 
acto.” 

Además, la existencia del acto reclamado quedó 

demostrada con la documental que la parte quejosa 

acompañó a su demanda de amparo, consistente en el 

acuse de recibo escrito con sello de recibido de once de 

noviembre de dos mil veintidós, misma que este juzgador 

le reconoce pleno valor probatorio, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 129, 197 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del artículo 2° de la Ley de Amparo.

Lo anterior con sustento en la jurisprudencia 226, 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Pleno, Apéndice 

de 1995, Quinta Época, Tomo VI, Parte SCJN, Materia: 

Común, página: 153, registro IUS: 394182.que dice:

“DOCUMENTOS PUBLICOS, CONCEPTO DE, 
Y VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter 
los testimonios y certificaciones expedidos por 
funcionarios públicos, en el ejercicio de sus 
funciones, y, por consiguiente, hacen prueba 
plena.”

En vista de lo anterior, deben tenerse plenamente 

demostrado el acto reclamado, en términos de lo dispuesto 

por el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo.

CUARTO. Procedencia del juicio de amparo. Los 

artículos 62, 64 y 65 de la Ley de Amparo ordenan que 

previamente al análisis de los conceptos de violación 

aducidos por la parte quejosa contra el acto reclamado 

cuya existencia demostró, procede el estudio de las 

causales de improcedencia o sobreseimiento que hagan 

valer las partes o se adviertan de oficio, por ser de orden 
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público y de estudio preferente a cualquier otra cuestión 

planteada.

Ilustra lo anterior, la jurisprudencia 158, de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, Pleno, Apéndice 

de 1985, Quinta Época, Parte VIII, Materia(s): Común, 

página: 262, registro IUS: 395571, que dice:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la 
aleguen o no, debe examinarse previamente la 
procedencia del juicio de amparo, por ser esa 
cuestión de orden público en el juicio de 
garantías.”

Dicho estudio debe hacerse previo al análisis de 

fondo del asunto, pues de actualizarse alguna causa de 

improcedencia o sobreseimiento, haría innecesario el 

examen de la controversia constitucional planteada.

Ilustra lo antes expuesto, la Tesis: IV.3o.108 K, 

Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, Tomo XV-2, Febrero de 1995, 

Materia: Común, página: 353, registro IUS: 208448,  que 

dice:

“IMPROCEDENCIA. CAUSAL DE. AL 
ACREDITARSE ES INNECESARIO ENTRAR AL 
ESTUDIO DEL FONDO DEL ASUNTO Y DE 
LAS PRUEBAS APORTADAS. Al actualizarse 
una causal de improcedencia el juez de Distrito 
no está obligado a entrar al estudio del fondo de 
la materia del amparo, y mucho menos a analizar 
las pruebas que aportó en la audiencia 
constitucional, pues dado el orden público de este 
procedimiento la improcedencia del mismo debe 
ser examinada de oficio, lo aleguen o no las 
partes.”

Ahora bien, las partes no invocaron causa de 

improcedencia o sobreseimiento en el juicio, y este 

juzgador no advierte la actualización de alguna que 
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imposibilite el análisis de la controversia constitucional 

planteada, sin que sea obligatorio abordar el estudio de 

cada una de las contempladas en el artículo 61 de la Ley 

de Amparo, ya que el referido ordenamiento no lo 

establece así; entonces, a continuación se procede al 

estudio de fondo.

Es aplicable la jurisprudencia 268, de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, Pleno, Apéndice 1917-

Septiembre 2011, Octava Época, Tomo II. Procesal 

Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN  Segunda 

Sección - Improcedencia y sobreseimiento, Materia: 

Común,  página: 288, registro IUS: 1002334, que dice:

“IMPROCEDENCIA. EL JUEZ NO ESTÁ 
OBLIGADO A ESTUDIAR OFICIOSAMENTE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CAUSALES 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY 
DE AMPARO. Si el Juez de Distrito no encuentra 
causal de improcedencia que amerite su estudio 
oficioso para sobreseer en el juicio, no está 
obligado a hacerse cargo del estudio de todas y 
cada una de las contempladas en el artículo 73 
de la Ley de Amparo, ya que el último párrafo de 
dicho precepto no lo obliga a que analice todos y 
cada una de los supuestos de improcedencia 
contenidos en la ley, bastando que estudie y se 
pronuncie sobre las causales específicamente 
invocadas por las partes y las que oficiosamente 
considere aplicables, para tener por satisfecho el 
precepto en comento.”

 

QUINTO. Los conceptos de violación no se 
transcriben. La parte quejosa, en su escrito de  

demanda expresó diversos conceptos de violación, los 

que por cierto se tienen por reproducidos en este 

apartado, por no ser necesaria su trascripción para 

satisfacer los principios de exhaustividad y congruencia 

que rigen toda determinación jurisdiccional, atento a lo 

dispuesto en el ordinal 74 de la ley de la materia, pues ni 
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de éste ni de ningún otro se advierte disposición expresa 

de que deban transcribirse.

Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Segunda 

Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Novena Época, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Materia(s): 

Común, página: 830, registro IUS: 164618, que dice:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA 
SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos 
integrantes del capítulo X "De las sentencias", del 
título primero "Reglas generales", del libro 
primero "Del amparo en general", de la Ley de 
Amparo, no se advierte como obligación para el 
juzgador que transcriba los conceptos de 
violación o, en su caso, los agravios, para cumplir 
con los principios de congruencia y exhaustividad 
en las sentencias, pues tales principios se 
satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 
debate, derivados de la demanda de amparo o 
del escrito de expresión de agravios, los estudia y 
les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad efectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin introducir aspectos 
distintos a los que conforman la litis. Sin 
embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no, atendiendo a las 
características especiales del caso, sin demérito 
de que para satisfacer los principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan 
hecho valer.”

SEXTO. Calificación de los conceptos de 
violación y estudio de la constitucionalidad del acto 
reclamado. Los conceptos de violación propuestos 

resultan fundados.

Como se precisó, en el particular, la parte quejosa 

reclama de la autoridad responsable la omisión de proveer 
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el escrito presentado el once de noviembre pasado, en el 

que solicitó al Titular de la Dirección del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima, copias certificadas del expediente personal.

Asimismo, en sus conceptos de violación refiere que 

la omisión de la autoridad responsable al no dar respuesta 

a la petición formulada, infringe en su perjuicio lo 

establecido por el artículo 8° constitucional.

En tales precisiones, conviene establecer el 

contenido del artículo 8° constitucional, el cual señala lo 

siguiente:

“Artículo 8°. Los funcionarios y empleados 
públicos respetarán el ejercicio del derecho de 
petición, siempre que ésta se formule por escrito, 
de manera pacífica y respetuosa; pero en materia 
política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 
ciudadanos de la República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito 
de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual 
tiene obligación de hacerlo conocer en breve 
término al peticionario.”

Conforme a dicho precepto, todo gobernado tiene la 

facultad de ocurrir ante cualquier autoridad, formulando 

una solicitud o instancia escrita, que puede tener el 

carácter de simple petición administrativa, acción, recurso 

o de cualquier índole; y ante ese escrito que el gobernado 

les eleve, el Estado y sus autoridades, en virtud de la 

relación jurídica consignada en el artículo 8° constitucional, 

tienen como obligación el dictar un acuerdo escrito que sea 

congruente con dicha solicitud. 

Ahora bien, a efecto de analizar los alcances del 

derecho fundamental previsto en el artículo 8° 
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constitucional, es necesario hacer las siguientes 

consideraciones:

El denominado "derecho de petición", acorde con los 

criterios de los Tribunales del Poder Judicial de la 

Federación, es el derecho fundamental consagrado en el 

artículo 8° constitucional, en función de la cual cualquier 

gobernado que presente una petición ante una autoridad, 

tiene derecho a recibir una respuesta congruente a su 

solicitud. 

Su ejercicio por el particular y la correlativa 

obligación de la autoridad de producir una respuesta, se 

caracterizan por los elementos que enseguida se enlistan: 

a). La petición: debe formularse de manera pacífica 

y respetuosa; ser dirigida a una autoridad, y recabarse la 

constancia de que fue entregada; además de que el 

peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la 

respuesta. 

b). La respuesta: la autoridad debe emitir un 

acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que 

racionalmente se requiera para estudiar la petición y 

acordarla; tendrá que ser congruente con la petición, 

desahogando cada uno de los aspectos que se le solicitan; 

la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición 

en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló 

para tales efectos.

En este último aspecto, es de destacarse que no 
existe obligación para la autoridad de resolver en 
determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de 

petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, 
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a que provea necesariamente de conformidad lo solicitado 

por el promovente, sino que está en libertad de resolver de 

conformidad con los ordenamientos legales que resulten 

aplicables al caso.

Así, la respuesta o trámite que se dé a la petición 

debe ser comunicado precisamente por la autoridad ante 

quien se ejercitó el derecho, y no por autoridad diversa, sin 

que sea jurídicamente válido considerar que la notificación 

de la respuesta a que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 8° constitucional se tenga por hecha a partir de las 

notificaciones o de la vista que se practiquen con motivo 

del juicio de amparo.

Estas consideraciones encuentran sustento en la 

tesis número XXI.1o.P.A.36 A, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 

Agosto de 2005, página 1897, que es de rubro y contenido 

siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN, SUS ELEMENTOS. 
El denominado "derecho de petición", acorde con 
los criterios de los Tribunales del Poder Judicial 
de la Federación, es la garantía individual 
consagrada en el artículo 8o. constitucional, en 
función de la cual cualquier gobernado que 
presente una petición ante una autoridad, tiene 
derecho a recibir una respuesta. Su ejercicio por 
el particular y la correlativa obligación de la 
autoridad de producir una respuesta, se 
caracterizan por los elementos que enseguida se 
enlistan: A. La petición: debe formularse de 
manera pacífica y respetuosa; ser dirigida a una 
autoridad, y recabarse la constancia de que fue 
entregada; además de que el peticionario ha de 
proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. 
B. La respuesta: la autoridad debe emitir un 
acuerdo en breve término, entendiéndose por 
éste el que racionalmente se requiera para 
estudiar la petición y acordarla; tendrá que ser 
congruente con la petición; la autoridad debe 
notificar el acuerdo recaído a la petición en forma 
personal al gobernado en el domicilio que señaló 
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para tales efectos; no existe obligación de 
resolver en determinado sentido, esto es, el 
ejercicio del derecho de petición no constriñe a la 
autoridad ante quien se formuló, a que provea 
necesariamente de conformidad lo solicitado por 
el promovente, sino que está en libertad de 
resolver de conformidad con los ordenamientos 
legales que resulten aplicables al caso; y, la 
respuesta o trámite que se dé a la petición debe 
ser comunicado precisamente por la autoridad 
ante quien se ejercitó el derecho, y no por 
autoridad diversa, sin que sea jurídicamente 
válido considerar que la notificación de la 
respuesta a que se refiere el segundo párrafo del 
artículo 8o. constitucional se tenga por hecha a 
partir de las notificaciones o de la vista que se 
practiquen con motivo del juicio de amparo.”

Ahora bien, de las constancias que integran este 

juicio de amparo, no se acredita que la autoridad 

responsable haya dado respuesta a lo peticionado por la 

quejosa en su escrito presentado el once de noviembre 

pasado, en términos de lo dispuesto por el artículo 8° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por 

tanto, al considerar que el Titular de la Dirección del 
Instituto de Pensiones de los Servidores Públicos del 
Estado de Colima, al no haber emitido una respuesta a lo 

solicitado por la quejosa es evidente que ha incumplido con 

la obligación que le impone el citado precepto 

constitucional.

Al respecto, como se precisó con antelación el 

derecho de petición contenido en el artículo 8° 

Constitucional, toma sustento en base a las siguientes 

premisas: la existencia de una petición de un particular 

ante una autoridad, formulada por escrito, de manera 

pacífica y respetuosa; y las correlativas obligaciones de la 

autoridad de emitir acuerdo en breve término, en el que dé 

contestación de manera congruente a la petición formulada 

y de notificar al gobernado en el domicilio señalado para tal 

efecto, la resolución correspondiente. 
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Sobre esas premisas, es dable concluir que la 

omisión a dar contestación a una petición, implica la falta 

de conocimiento de la forma y términos en los que la 

autoridad sustenta su actuar; por lo que es claro, que 

subsiste la afectación de que se duele la quejosa. 

En mérito de lo anterior, al quedar demostrado que 

la autoridad responsable no ha hecho un pronunciamiento 

en torno a la solicitud efectuada por la quejosa; se origina 

una trasgresión al artículo 8° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, por lo cual es lo 

procedente conceder el amparo y la protección de la 

Justicia Federal.

SÉPTIMO. Efectos de la concesión del amparo. 

Así las cosas, con fundamento en los artículos 107, 

fracción II, primer párrafo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; y, 75, 76 y 77, de la Ley de 

Amparo, lo procedente en el caso es conceder a la parte 

quejosa el amparo y la protección de la Justicia Federal, 

para que:

1. El Titular de la Dirección del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8° 

constitucional, conforme a las facultades que le son 

propias, conteste debidamente por escrito de manera 

congruente la petición formulada por  *******  ******* 

*******, a través de su apoderado general  ****  ****** 

*******  ****** sin que dicha contestación implique que 

el trámite solicitado sea favorable o no.
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2. Hecho lo anterior, ordene y realice la 

notificación a la parte quejosa.

 

OCTAVO. Decisión. Por lo expuesto y fundado, 

con apoyo, además, en los artículos 103 y 107, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64, 

de la Ley de Amparo; 1º, fracción V y 48, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación,

S E   R E S U E L V E :

ÚNICO. La Justicia de la Unión ampara y protege a 

la quejosa  *******  *******  *******, contra el acto que 

reclamó del Titular de la Dirección del Instituto de 
Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de 
Colima, por las consideraciones expuestas en el 

considerando sexto de esta sentencia y para los efectos 

precisados en el séptimo considerando de la misma.

Notifíquese por lista. 
Así lo resolvió y firma el Juez Segundo de Distrito en  

el Estado de Colima, Francisco Javier García Contreras, 

ante la Secretaria que autoriza y da fe Fabiola Aguirre 
Sierra, quien certifica que la presente resolución se 

encuentra debidamente incorporada al expediente 

electrónico. Doy fe.

JUEZ                           SECRETARIA

Fabiola Aguirre Sierra, Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima, certifico y 
hago constar: que de conformidad con el artículo 26 Bis del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que abroga los Acuerdos de Contingencia por Covid-19 y Reforma, Adiciona y Deroga Diversas Disposiciones 
Relativas a la Utilización de Medios Electrónicos y Soluciones Digitales Como Ejes Rectores del Nuevo Esquema de 
Trabajo en las Áreas Administrativas y Órganos Jurisdiccionales del Propio Consejo, que la firma criptográfica de la 
audiencia y resolución constitucional, no coincide con la hora fijada para ello, debido a las cargas de trabajo; en razón 
de ello, se firma en una hora diversa por así haberlo permitido las labores de este órgano jurisdiccional, lo que asienta 
para certificación y constancia. Además, que se pasan los autos a la actuaría de este juzgado y que al expediente 
electrónico se ha incorporado la presente resolución. Doy fe.
jfct
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